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ACTA Nro. 004 

 
ACTA DE APERTURA Y REVISIÓN DE OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONSULTORÍA 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F, QUE TIENE POR 
OBJETO REALIZAR LA “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA 
CARRETERA: E386: PEDERNALES – COJIMÍES, E-38: PASO LATERAL DEL CARMEN; EL CARMEN - 
FLAVIO ALFARO – CHONE – E15: TOSAGUA - ROCAFUERTE - T DE BUENOS AIRES, CON UNA 
LONGITUD DE 218,48KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE MANABÍ”. 
 
En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha de la República del Ecuador, siendo las 16h00 horas del día 
martes 26 de mayo de 2020, en la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, se reúne la Comisión Técnica conformada y encargada de llevar adelante el procedimiento de 
Consultoría Concurso Público Internacional (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F, que tiene por objeto 
realizar la “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA: E386: 
PEDERNALES – COJIMÍES, E-38: PASO LATERAL DEL CARMEN; EL CARMEN - FLAVIO ALFARO – 
CHONE – E15: TOSAGUA - ROCAFUERTE - T DE BUENOS AIRES, CON UNA LONGITUD DE 218,48KM, 
UBICADA EN LA PROVINCIA DE MANABÍ”, conforme consta en la Resolución Nro. MTOP-SIT-2020-
0001-R, de 17 de abril de 2020, suscrita por el Ingeniero César Augusto Medina Galarza, Subsecretario de 
Infraestructura del Transporte, en calidad de delegado para el efecto por la Máxima Autoridad de esta 
Cartera de Estado, contando con la asistencia de los siguientes miembros: la Ingeniera Sofía Elizabeth 
Herrería Cisneros, Experto en Conservación 1, de la Subsecretaría de Infraestructura del Transporte en 
calidad de designada de la Máxima Autoridad, quién preside; el Ingeniero Carlos Andrés Paredes Chandi, 
Experto en Estructuras, de la Subsecretaría de Infraestructura del Transporte, en calidad de delegado de 
la Unidad Requirente; y, el Ingeniero Javier Eduardo Villamarìn Aguirre, Experto en Construcciones de la 
Gestión Interna de Estudios Técnicos, de la Dirección de Estudios del MTOP, en calidad de Técnico afín al 
objeto de la Contratación, Actúa como secretario el Abogado Luis Alberto Vélez Cabrera, Analista de 
Contratación Pública 2, servidor de la Dirección de Contratación Pública. 
 
Constatado el quórum de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y a lo determinado por la CAF, se instala la 
sesión. El secretario de la Comisión Técnica solicita la palabra y pone en consideración el orden del día 
que se detalla a continuación: 
 

1. APERTURA DE OFERTAS PRESENTADAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONSULTORÍA 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F; 

2. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS; Y, 
3. TOMA DE DECISIONES. 

La señora Presidenta, dispone iniciar con el desarrollo de la sesión, con el tratamiento del primer punto del 
orden del día. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN.-  
 

1. APERTURA DE OFERTAS PRESENTADAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONSULTORÍA 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F;  

 
La señora Presidenta solicita a Secretaría se dé lectura al Acta Nro. 003, de 26 de mayo de 2020, de cierre 
de presentación de ofertas, donde se hace constar las razones sociales de las firmas consultoras que han 
presentado sus ofertas, hasta las 15h00 del 26 de mayo de 2020, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

1. LEÓN Y GODOY CONSULTORES CÍA LTDA.; 
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2. NUQUES Y LUQUE ING. CONSULTORES; 
3. ASOCIACIÓN EDL S.A.S - INTEGRAL; 
4. CONSORCIO MANABÍ VIAL; 
5. CONSORCIO PORTOVIEJO; 
6. TECOPY S.A.U.; 
7. INEXTEC CÍA. LTDA.; 
8. CONSORCIO FUNVAS MANABÍ; y, 
9. ASOCIACIÓN PEDERNALES - CHONE. 

 
Una vez revisada y aprobada el Acta Nro. 003, de 26 de mayo de 2020, por los miembros de la Comisión 
Técnica, y contando con la presencia de los representantes de los oferentes cuyo registro se anexa a la 
presente Acta, la Presidenta de la Comisión Técnica, solicita a Secretaría proceder a retirar las seguridades 
de las firmas consultoras antes detalladas, conforme al cronograma del procedimiento establecido en el 
pliego precontractual reprogramado mediante Acta Nro. 002, de 21 de mayo de 2020, publicado en la 
página Web del Ministerio de Transporte y Obras Públicas www.obraspublicas.gob.ec, en el siguiente link: 
www.obraspublicas.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop; y, se constata lo siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA: E386: PEDERNALES – COJIMÍES, E-38: PASO 
LATERAL DEL CARMEN; EL CARMEN - FLAVIO ALFARO – CHONE – E15: TOSAGUA - ROCAFUERTE - T DE BUENOS AIRES, CON 
UNA LONGITUD DE 218,48KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE MANABÍ” 

Nro
. 

OFERENTE TOMOS HOJA
S 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
PROPUEST
O  

OFERTA 
ECONÓMIC
A  

SUMILLAD
O POR: 

C
D 

OBSERVACIONE
S 

1 LEÓN Y GODOY 
CONSULTORES CÍA 
LTDA. 

4 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 2 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
297; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
298 
HASTA 
592. 

60 MESES 1967657,10 ING. SOFÍA 
HERRERÍA 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, 
PRIMERA HOJA 
SIN NUMERAR 
DOS HOJAS 
INICIALES 
NUMERADAS 
CON NÚMEROS 2 
Y 3; EL 
OFERENTE SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
HABILITADO EN 
RUP. 

2 NUQUES Y LUQUE 
INGENIEROS 
CONSULTORES CÍA. 
LTDA. 

6 TOMOS; 3 
ORIGINALE
S Y 3 
COPIAS  

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
425; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
426 
HASTA 
842; 
TOMO 
3 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
13. 

60 MESES 1980479,91 ING JAVIER 
VILLAMARI
N 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, EL 
OFERENTE SE 
ENCUENTRA 
HABILITADO EN 
EL RUP. 
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3 3. ASOCIACIÓN EDL 
S.A.S - INTEGRAL 

4 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 2 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
3 
HASTA 
491k; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
492 
HASTA 
LA 567 

60 MESES 1998647,40 ING. 
ANDRES 
PAREDES  

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA; LAS 
PRIMERAS 3 
HOJAS DEL 
TOMO 1 SIN 
NUMERAR; LAS 2 
PRIMERAS 
HOJAS SIN 
NUMERAR DEL 
TOMO 2; LA 
ASOCIACIÓN 
ESTÁ 
CONFORMADA 
POR: EDL S.A.S 
(HABILITADA EN 
EL RUP); Y, 
INTEGRAL 
INGENIEROS 
CONSULTORES 
CÍA.LTDA 
(HABILITADO EN 
EL RUP). 

4 CONSORCIO MANABÍ 
VIAL 

4 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 2 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA1 
HASTA 
LA 
HOJA 
496; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
497 
HASTA 
LA 963 

60 MESES 1928914,29 ING. SOFÍA 
HERRERÍA 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, LA 
PRIMERA HOJA 
DEL TOMO 1 SIN 
NUMERAR, LA 
PRIMERA HOJA 
SIN NUMERAR 
DEL TOMO 2; EL 
CONSORCIO 
ESTÁ 
CONFORMADO 
POR: EDICON 
S.A. (HABILITADA 
EN EL RUP); Y, 
EQUIPOS & 
PRUEBAS E.Q.P. 
S.A (HABILITADA 
EN EL RUP). 

5 CONSORCIO 
PORTOVIEJO 

4 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 2 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
LA 
HOJA 
315; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
316 
HASTA 
LA 629 

60 MESES  1942301,82 ING JAVIER 
VILLAMARI
N 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, EL 
CONSORCIO 
ESTA 
CONFORMADO 
POR: TYRONE 
FERNANDO 
NEIRA VERA, 
(HABILITADA EN 
EL RUP) Y 
COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA 
CORDERO CÍA. 
LTDA. (NO 
HABILITADA EN 
EL RUP); LA 
COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA 
CORDERO 
CIA.LTDA., NO 
DETALLA SUS 
SOCIOS Y 
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ACCIONISTAS EN 
EL FORMULARIO 
1.3 CONSTANTE 
EN LAS HOJAS 67 
A 69. 

6 TECOPY S.A.U. 3 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 1 COPIA 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
LA 
HOJA 
454; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
455 
HASTA 
LA 821 

60 MESES 2009684,26 ING. 
ANDRES 
PAREDES  

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, (EL 
OFERENTE SE 
ENCUENTRA 
HABILITADO EN 
EL RUP), EN EL 
FORMULARIO 1.3 
DE LA HOJA 7 A 
LA HOJA 9 NO SE 
CONTEMPLA LA 
NÓMINA DE 
SOCIOS Y 
ACCIONISTAS 
HASTA 
PERSONAS 
NATURALES. 

7 INEXTEC CÍA. LTDA.  6 TOMOS; 3 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 3 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
LA 
HOJA 
324; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
325 
HASTA 
LA 
668, 
TOMO 
3 
DESD
E LA 
HOJA 
669 
HASTA 
954. 

60 MESES 1832675,88 ING. SOFÍA 
HERRERÍA 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, EN 
EL TOMO 1, 
TOMO 2, TOMO 3 
LAS 4 PRIMERAS 
HOJAS SIN 
NUMERAR; EL 
OFERENTE SE 
ENCUENTRA 
HABILITADO EN 
EL RUP. 
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8 CONSORCIO FUNVAS 
MANABÍ 

6 TOMOS; 3 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 3 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
LA 
HOJA 
515; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
516 
HASTA 
LA 
979, 
TOMO 
3 
DESD
E LA 
HOJA 
980 
HASTA 
1022. 

60 MESES 1831324,20 ING JAVIER 
VILLAMARI
N 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA, EL 
CONSORCIO 
ESTÁ 
COMPUESTO 
POR: FUMITAME 
S.A (HABILITADO 
EN EL RUP); Y, 
VASBRIGAN 
CÍA.LTDA 
(HABILITADO EN 
EL RUP); EL 
SEÑOR ENRIQUE 
PATRICIO 
CASTILLO BRITO 
ACCIONISTA DE 
VASBRIGAN 
CÍA.LTDA., NO SE 
ENCUENTRA 
HABILITADO EN 
EL RUP. 

9 ASOCIACIÓN 
PEDERNALES - 
CHONE 

4 TOMOS; 2 
TOMOS 
ORIGINALE
S Y 2 
COPIAS 

TOMO 
1 
DESD
E LA 
HOJA 
1 
HASTA 
LA 
HOJA 
536; 
TOMO 
2 
DESD
E LA 
HOJA 
537 
HASTA 
LA 
1078. 

60 MESES 1929162,15 ING. 
ANDRES 
PAREDES 

SI LA OFERTA SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
NUMERADA Y 
SUMILLADA 
CONSORCIO 
ESTÁ 
CONFORMADO 
POR: GEOVIAL 
CONSULTORES 
NACIONALES CÍA. 
LTDA. 
(HABILITADA EN 
EL RUP); 
DIGECONTRUC 
S.A. (HABILITADA 
EN EL RUP); Y, 
DIGECONSA S.A. 
(HABILITADA EN 
EL RUP). 

 
La Presidenta de la Comisión Técnica toma la palabra y agradece la presencia de los representantes de 
los oferentes y les solicita abandonar la sala a fin de continuar con el segundo punto del orden del día de 
la sesión de la Comisión Técnica. 
 

2. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS: 

La señora Presidenta de la Comisión Técnica toma la palabra y mociona a los demás miembros de la 
Comisión que deben constituirse en sesión permanente hasta culminar con la evaluación de las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Consultoría Concurso Público Internacional (CAF), Nro. CCPI-MTOP-
CAF-2020-01-F, moción que es aceptada por todos los miembros de la Comisión Técnica. 
 
Los miembros de la Comisión Técnica de forma unánime previo al inicio de la revisión y evaluación 
correspondiente de las nueve (9) ofertas presentadas, dejan expresa constancia de forma unánime que no 
tienen conflicto de interés con las firmas consultoras que han presentado sus ofertas en este procedimiento 
de contratación, conforme lo señala el penúltimo inciso del artículo 3 de la Resolución Nro. MTOP-SIT-
2020-0001-R, de 17 de abril de 2020; y, se procede con la revisión de las ofertas presentadas de forma 
física, de conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en el pliego precontractual del 
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procedimiento y Acta Nro. 001, de 11 de mayo de 2020, Nota Rectificatoria de 21 de mayo de 2020, normas 
de la CAF, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de 
Aplicación, pliego precontractual; y, Resoluciones emitidas por el SERCOP, concluyéndose lo siguiente:  

 
2.1 PRIMERA ETAPA : EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y REQUISITOS MINIMOS 

 
La comisión técnica procede con la primera etapa de evaluación, que consiste en la verificación del 
cumplimiento de la integridad de las ofertas y requisitos mínimo, aplicando la metodología CUMPLE/NO 
CUMPLE, de conformidad con los parámetros establecidos en el pliego del procedimiento. 
  

2.1.1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

La integridad de la oferta se evaluó considerando la presentación de los formularios solicitados, condiciones 
generales y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego, 
obteniendo los siguientes resultados. 
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Del resultado de la evaluación de la integridad de la oferta se deja constancia lo siguiente: 
 

1. OFERENTE - LEÓN Y GODOY CONSULTORES CÍA LTDA. 
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

2. OFERENTE - NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES CÍA. LTDA. 
 
No Cumple con la integridad de la oferta. 
 
El oferente no presenta formulario TEC-7 Equipo e Instrumental mínimo, por lo tanto se rechaza 
la oferta por haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 Causas de rechazo; 
literal i) La falta de presentación de cualquier de los formularios, del pliego precontractual. 
 

3. OFERENTE - ASOCIACIÓN EDL S.A.S – INTEGRAL 
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

4. OFERENTE - CONSORCIO MANABÍ VIAL 
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

5. OFERENTE -CONSORCIO PORTOVIEJO 
 
No Cumple con la integridad de la oferta.  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
Causas de rechazo; literal k) Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente 
interesado nacional no se encontrare habilitado en el Registro Único de Proveedores, la Comisión 
Técnica de forma unánime rechaza la oferta correspondiente al compromiso de Consorcio 
Portoviejo conformada por Tyron Fernando Neira Vera (Habilitado en el SOCE) y Constructora 
Cordero Cía. Ltda. (No habilitada en el SOCE). 
 

6. OFERENTE -TECOPY S.A.U. 
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

7. OFERENTE -INEXTEC CÍA. LTDA.  
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

8. OFERENTE - CONSORCIO FUNVAS MANABÍ 
 
Cumple con la integridad de la oferta. 
 

9. OFERENTE - ASOCIACIÓN PEDERNALES – CHONE 
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Cumple con la integridad de la oferta. 
 

2.1.2 REQUISITOS MÍNIMOS: 
 
La evaluación de requisitos mínimos se sujeta a lo establecido en el pliego y términos de referencia del 
procedimiento, de donde se obtiene el siguiente resultado: 

REQUISITOS MÍNIMOS 

LEÓN Y GODOY CONSULTORES CÍA LTDA. 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo  X   

3. Personal Técnico Mínimo  X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico X   

7. Metodología y Cronograma  X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1.967.657,10  

 
Revisar anexo 1 de la presente Acta. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS 

NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES CÍA. LTDA. 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta  X Anexo 2 

2. Equipo Mínimo     

3. Personal Técnico Mínimo     

4. Experiencia General Mínima del Oferente    

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente    

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico    

7. Metodología y Cronograma     

8. Declaración Juramentada    

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’980.479,91  

 
El oferente no presenta formulario TEC-7 Equipo e Instrumental mínimo, por lo tanto se rechaza 
la oferta por haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 Causas de rechazo; 
literal i) La falta de presentación de cualquier de los formularios. 
 
Al no cumplir con la integridad de la oferta no se evalúa requisitos mínimos. 
 
Revisar anexo 2 de la presente Acta. 
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REQUISITOS MÍNIMOS 

ASOCIACIÓN EDL S.A.S – INTEGRAL 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo   X Anexo 3 

3. Personal Técnico Mínimo   X Anexo 3 

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico  X Anexo 3 

7. Metodología y Cronograma  X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’998.647,40  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
Causas de rechazo; literal a) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales 
y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego, 
ya que: 
 
1) Los equipos propuestos bajo modalidad Compromiso de compra-venta no indican que se 

encuentran disponibles de forma inmediata Pág. 499. SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 7. Equipo e instrumentos mínimos; 7.1.1 
REQUISITOS PARA JUSTIFICAR EL EQUIPO MÍNIMO SOLICITADO; literal b) “(...) el 
compromiso de venta deberá contener condición expresa de que el equipo, los vehículos e 
instrumentos se encuentren disponibles de forma inmediata en vista de la vigencia del plazo 
contractual”. 
 

2) El profesional propuesto para el cargo Experto en seguridad vial y señalización, no justifica 
experiencia como Experto en Seguridad Vial y Señalización (Pág. 461-465), ya que presenta 
certificados de contratista en proyectos de señalización incumpliendo a lo solicitado en 
SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4. Experiencia 
mínima del personal técnico; 4.1.4 EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL Y SEÑALIZACIÓN; 
4.1.4.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA; “Se considerará Experiencia Especifica Mínima del 
Experto en Seguridad Vial y Señalización, al profesional que acredite haber ejercido el cargo 
del Experto en Seguridad Vial y Señalización o similares, en máximo cinco (5) contratos de: 
fiscalización de proyectos de Construcción o Reconstrucción o Rehabilitación o 
Mantenimiento de obras viales, cuya capa de rodadura sea: hormigón asfaltico y/o hormigón 
armado, cuyos montos sumados ejecutados sean igual o superiores a Trescientos Mil Dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD. 300.000,00) sin incluir IVA, en los últimos 
quince (15) años”. 

 
3) No se encuentra la carta de compromiso donde indica el porcentaje de participación del 

profesional propuesto para el cargo de Experto Geotécnico o Geólogo, incumpliendo en lo 
solicitado en la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 
4. Experiencia mínima del personal técnico; 4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO; literal e) “(…) adicionalmente a los 
formularios establecidos para el procedimiento precontractual, deberán presentar una carta 
de compromiso en la cual se comprometerá por sus propios derechos a participar en el cargo 
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para el cual ha sido propuesto y por el porcentaje de participación solicitado en el presente 
documento, al inicio de la ejecución de la fiscalización. 
 

Revisar anexo 3 de la presente Acta. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

CONSORCIO MANABÍ VIAL 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo X   

3. Personal Técnico Mínimo  X Anexo 4 

4. Experiencia General Mínima del Oferente  X Anexo 4 

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico X   

7. Metodología y Cronograma X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’928.914,29  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
Causas de rechazo; literal a) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales 
y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego, 
ya que: 

 
1) Se incumple con el monto mínimo requerido para la acreditación de experiencia general del 

oferente, paginas 162-181 muestra certificado de haber ejecutado la fiscalización bajo 
consorcio se toma el 50% del monto indicado en vista de que este valor corresponde a la 
participación que tuvo como ejecutor del proyecto propuesto para su acreditación de 
experiencia general, la sumatoria total de las experiencias presentadas no cumple con lo 
requerido en la IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 2. 
Experiencia general y específica mínima del oferente 2.1 EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECÍFICA MÍNIMA OFERENTE; 2.1.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE; Se 
considerará Experiencia General Mínima del Oferente, aquel que acredite haber ejecutado en 
máximo cinco (5) contratos terminados de fiscalización de proyectos de Construcción o 
Reconstrucción o Rehabilitación o Mantenimiento de infraestructura de obras civiles y/o viales, 
para justificar que el monto sumado de los contratos presentados, sean igual o superior a Un 
Millón Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (1´200.000,00) 
sin incluir IVA, en los últimos quince (15) años. 

2) El oferente propone a los Ingenieros Jaime Adrián Peralta Delgado y Eduardo Ortiz 
Hernández para el cargo de residentes de fiscalización de OO (Pág. 340 a 393) y residentes 
de fiscalización de GM. (pág. 532 a 568), por lo tanto no cumple con la cantidad mínima de 
personal requerido, inobservando lo indicado en Acta Nro. 001, 11 de mayo de 2020, de 
preguntas, respuestas y aclaraciones. 

 
3) No se encuentra la carta de compromiso donde indica el porcentaje de participación todos los 

profesionales propuestos, incumpliendo en lo solicitado en la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4. Experiencia mínima del personal técnico; 
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4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO 
MÍNIMO; literal e) “(…) adicionalmente a los formularios establecidos para el procedimiento 
precontractual, deberán presentar una carta de compromiso en la cual se comprometerá por 
sus propios derechos a participar en el cargo para el cual ha sido propuesto y por el porcentaje 
de participación solicitado en el presente documento, al inicio de la ejecución de la 
fiscalización.  

 
Revisar anexo 4 de la presente Acta. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

CONSORCIO PORTOVIEJO 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta  X  

2. Equipo Mínimo    

3. Personal Técnico Mínimo    

4. Experiencia General Mínima del Oferente    

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente    

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico    

7. Metodología y Cronograma    

8. Declaración Juramentada    

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’942.301,82  

 
Al no haber cumplido con los requisitos de integridad de oferta no se evalúa requisitos mínimos.  
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

TECOPY S.A.U. 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo  X Anexo 5 

3. Personal Técnico Mínimo X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico  X Anexo 5 

7. Metodología y Cronograma X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          2’009.684,26  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
Causas de rechazo; literal a) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales 
y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego, ya 
que: 
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1. En lo referente a Equipos e Instrumentos, Computadoras portátiles Pág. 673 a 679 presenta 
proforma, sin cumplir con lo solicitado en el pliego Sección IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LAS OFERTAS; numeral 7; 7.1.1 REQUISITOS PARA JUSTIFICAR EL EQUIPO MÍNIMO 
SOLICITADO, literal b). (…) se propongan bajo compromiso de compra venta, el oferente 
deberá presentar la carta compromiso de compra venta debidamente suscrita por el 
representante legal o propietario de los bienes, copia de la cédula o similar en el extranjero del 
representante legal con su respectivo nombramiento o propietario, y copia del Registro Único 
de Contribuyentes (RUC) o similar en el extranjero; el RUC o similar en el extranjero deberá 
demostrar la capacidad del vendedor acerca de la comercialización de este tipo de bienes, el 
compromiso de venta deberá contener condición expresa de que el equipo, los vehículos e 
instrumentos se encuentren disponibles de forma inmediata en vista de la vigencia del plazo 
contractual. 
 

2. En lo referente a Equipos e Instrumentos, Vehículos Pág. 770 a 782; presenta vehículo 
correspondiente al año 2020 que no cumple con el cilindraje, de acuerdo a lo solicitado en el 
numeral 10.1.10 Facilidades otorgadas por la Fiscalización, literal a), de los Términos de 
Referencia. 

 
3. Para la experiencia general y especifica del personal técnico propuesto, a excepción del 

Relacionador Social, se presenta certificados de trabajos realizados para el Ministerio de 
Fomento, Dirección de Carreteras de España, los cuales son emitidos por la misma oferente, 
incumpliendo con lo solicitado en el pliego Sección IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LAS OFERTAS; numeral 4; 4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
DEL PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO; literal a) “Para certificar la experiencia del personal 
técnico, en Entidades Públicas se deberá presentar certificados emitidos por la máxima 
autoridad de la entidad contratante, hasta el cargo de Director del área relacionada, estos 
certificados deberán contener la siguiente información: Objeto del proyecto, cargo específico 
realizado en el proyecto, monto contractual, plazo, fecha de ejecución y fecha de emisión; y, 
adicionalmente para el caso de la experiencia (…)”; y, literal h) “No se aceptarán auto 
certificaciones”. 

 
Revisar anexo 5 de la presente Acta. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

INEXTEC CÍA. LTDA. 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo X   

3. Personal Técnico Mínimo X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico  X Anexo 6 

7. Metodología y Cronograma X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’832.675,88  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
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Causas de rechazo; literal a) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales 
y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego, ya 
que: 
 
1) El profesional propuesto para el cargo residente de fiscalización de obras obligatorias Ing. 

Aldo Bismarck Vásquez Arauz, presenta certificado para demostrar experiencia general y 
específica en Pág. 429, no cumple con lo requerido en pliegos ya que no presenta montos de 
fiscalización, adicionalmente se indica que las obras son de GAD Provincial de Manabí por lo 
que la certificación debió ser de la contratante como lo estipula la SECCIÓN IV. 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4; 4.1.11 DOCUMENTOS 
PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO; literal a) Para 
certificar la experiencia del personal técnico, en Entidades Públicas se deberá presentar 
certificados emitidos por la máxima autoridad de la entidad contratante, hasta el cargo 
de Director del área relacionada, estos certificados deberán contener la siguiente información: 
Objeto del proyecto, cargo específico realizado en el proyecto, monto contractual, plazo, fecha 
de ejecución y fecha de emisión; y, adicionalmente para el caso de la experiencia (…)”, lo 
señalado con negrita nos corresponde. Por lo tanto no cuenta con experiencia general y 
especifica requerida del Personal Técnico propuesto.  
 

2) El profesional propuesto para el cargo Experto en Seguridad Vial y Señalización Ing. Jacinto 
Javier Montesdeoca Vera, presenta 3 experiencias específicas para acreditar su experiencia 
páginas 490 a 492, ninguno de los certificados cumplen con lo requerido en los pliegos del 
procedimiento SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 
4; 4.1.4 EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL Y SEÑALIZACIÓN; 4.1.4.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA; Se considerará Experiencia Especifica Mínima del Experto en Seguridad Vial y 
Señalización, al profesional que acredite haber ejercido el cargo del Experto en Seguridad 
Vial y Señalización o similares, en máximo cinco (5) contratos de: fiscalización de proyectos 
de Construcción o Reconstrucción (…); y, 4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO; literal a) Para certificar la experiencia 
del personal técnico, en Entidades Públicas se deberá presentar certificados emitidos por 
la máxima autoridad de la entidad contratante, hasta el cargo de Director del área 
relacionada, estos certificados deberán contener la siguiente información: Objeto del proyecto, 
cargo específico realizado en el proyecto, monto contractual, plazo, fecha de ejecución y fecha 
de emisión; y, adicionalmente para el caso de la experiencia (…)” , lo señalado con negrita 
nos corresponde .Por lo tanto no cuenta con experiencia especifica. 

 

Revisar anexo 6 de la presente Acta. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

CONSORCIO FUNVAS MANABÍ 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo X   

3. Personal Técnico Mínimo X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico  X Anexo 7 

7. Metodología y Cronograma X   
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8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’831.324,20  

 
Se rechaza la oferta al haber incurrido en causal de rechazo de acuerdo a la SECCIÓN II. 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA; numeral 9 
Causas de rechazo; literal a) Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales 
y condiciones particulares que incluyen los Términos de Referencia y los formularios del pliego y  
 
1) No se encuentra la carta de compromiso donde indica el porcentaje de participación de todos 

los profesionales propuestos, incumpliendo en lo solicitado en lo solicitado en SECCIÓN IV. 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4. Experiencia mínima del 
personal técnico; 4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO; literal e) “(…) adicionalmente a los formularios establecidos 
para el procedimiento precontractual, deberán presentar una carta de compromiso en la cual 
se comprometerá por sus propios derechos a participar en el cargo para el cual ha sido 
propuesto y por el porcentaje de participación solicitado en el presente documento, al inicio 
de la ejecución de la fiscalización. 
  

2) El profesional propuesto para el cargo Experto en seguridad vial y señalización, no justifica 
experiencia como Experto en Seguridad Vial y Señalización (Pág. 526-532), ya que respalda 
con documentos de “Especialista Vial”, incumpliendo a lo solicitado en SECCIÓN IV. 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4. Experiencia mínima del 
personal técnico; 4.1.4 EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL Y SEÑALIZACIÓN; 4.1.4.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA; “Se considerará Experiencia Especifica Mínima del Experto en 
Seguridad Vial y Señalización, al profesional que acredite haber ejercido el cargo del Experto 
en Seguridad Vial y Señalización o similares, en máximo cinco (5) contratos de: fiscalización 
de proyectos de Construcción o Reconstrucción o Rehabilitación o Mantenimiento de obras 
viales, cuya capa de rodadura sea: hormigón asfaltico y/o hormigón armado, cuyos montos 
sumados ejecutados sean igual o superiores a Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América con 00/100 (USD. 300.000,00) sin incluir IVA, en los últimos quince (15) años”, lo 
señalado con negrita nos corresponde. 

 
3) La profesional propuesta para el cargo Relacionador Social, no cubre el monto indicado de 

acuerdo a la Aclaración Nro. 3, del Acta Nro. 001, de 11 de mayo de 2020. 
 

4) No se presenta la carta de compromiso donde indica el porcentaje de participación todos los 
profesionales propuestos, incumpliendo en lo solicitado en la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; numeral 4. Experiencia mínima del personal técnico; 
4.1.11 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO 
MÍNIMO; literal e) “(…) adicionalmente a los formularios establecidos para el procedimiento 
precontractual, deberán presentar una carta de compromiso en la cual se comprometerá por 
sus propios derechos a participar en el cargo para el cual ha sido propuesto y por el porcentaje 
de participación solicitado en el presente documento, al inicio de la ejecución de la 
fiscalización”. 

 
Revisar anexo 7 de la presente Acta. 
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REQUISITOS MÍNIMOS 

ASOCIACIÓN PEDERNALES – CHONE 

Nro. PARÁMETRO CUMPLE  NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1. Integridad de la Oferta X   

2. Equipo Mínimo X   

3. Personal Técnico Mínimo X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   

6. Experiencia Mínima del Personal Técnico X   

7. Metodología y Cronograma X   

8. Declaración Juramentada X   

9. Oferta (Propuesta ) Económica $          1’929.162,15  

 
Revisar anexo 8 de la presente Acta. 

 
Las ofertas que no cumplieron con integridad de oferta, requisitos mínimos del pliego precontractual, 
términos de referencia y Acta Nro. 001, de 11 de mayo de 2020 de preguntas, respuestas y aclaraciones, 
y Nota Rectificatoria de 21 de mayo de 2020, por las razones descritas en los numerales anteriores son las 
siguientes: 
 

1) NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES CÍA. LTDA.; 
2) ASOCIACIÓN EDL S.A.S – INTEGRAL; 
3) CONSORCIO MANABÍ VIAL; 
4) CONSORCIO PORTOVIEJO; 
5) TECOPY S.A.U.; 
6) INEXTEC CÍA. LTDA.; y, 
7) CONSORCIO FUNVAS MANABÍ. 

 
3.1.1 EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA: 

 
Una vez que cumplida la etapa de evaluación de integridad de la oferta y cumplimiento de los requisitos 
mínimos solicitados, se continúa con la evaluación de las ofertas económicas, obteniendo los siguientes 
resultados: 

Nro. PARÁMETRO 

ASOCIACIÓN 
PEDERNALES - 

CHONE 

LEÓN Y GODOY 
CONSULTORES 

CÍA LTDA. 

CUMPL
E  

NO 
CUMPL

E  
CUMPLE  

NO 
CUMPL

E  

1. Integridad de la Oferta X   X   

2. 
Equipo 
Mínimo  

1 
Retroreflectometro horizontal 
Nuevo 

X   X   

1 
Retroreflectometro vertical 
Nuevo 

X   X   

2 Rugosímetro X   X   

4 Estación Total Topográfica X   X   
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4 Nivel de precisión X   X   

2 
Laboratorio de suelos, asfaltos 
y hormigones 

X   X   

1 Dron Nuevo X   X   

10 Computadoras portátiles X   X   

6 Vehículo, incluye uno nuevo X   X   

1 Oficina de fiscalización X   X   

3. Personal Técnico Mínimo  X   X   

4. Experiencia General Mínima del Oferente X   X   

5. Experiencia Específica Mínima del Oferente X   X   

6. 

Experiencia 
Mínima del 
Personal 
Técnico 

1 Director de Fiscalización.  X   X   

2 
Residente de Fiscalización de 
Obras Obligatorias y 
Extraordinarias OO. 

X   X   

3 
Residente de Fiscalización de 
Gestión de Mantenimiento GM. 

X   X   

4 
Experto en Seguridad Vial y 
Señalización. 

X   X   

5 Experto Estructural. X   X   

6 Experto Hidráulico. X   X   

7 
Experto Geotécnico o 
Geólogo. 

X   X   

8 Experto Ambiental. X   X   

9 Sociólogo.  X   X   

7. Metodología y Cronograma  X   X   

8. Declaración Juramentada X   X   

9. 
Oferta (Propuesta ) Económica sin incluir IVA  

 $ 1.929.162,15   $ 1.967.657,10  Presupuesto referencial del procedimiento:  
USD. 2’106.475,43 

Orden de prelación  1° 2° 

 
Se adjuntan los anexos correspondientes a los cuadros de evaluación de las ofertas, el cual forma parte 
integrante de la presente Acta. 
 

4. TOMA DE DECISIONES: 

La señora Presidenta de la Comisión Técnica toma la palabra y pone en consideración de los miembros de 
la Comisión que una vez que ha culminado la evaluación de las ofertas determinando que el primer oferente 
en orden de prelación del procedimiento de Consultoría Concurso Público Internacional (CAF), Nro. CCPI-
MTOP-CAF-2020-01-F, que tiene por objeto realizar la “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR 
RESULTADOS DE LA CARRETERA: E386: PEDERNALES – COJIMÍES, E-38: PASO LATERAL DEL 
CARMEN; EL CARMEN - FLAVIO ALFARO – CHONE – E15: TOSAGUA - ROCAFUERTE - T DE BUENOS 
AIRES, CON UNA LONGITUD DE 218,48KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE MANABÍ”, es la 
ASOCIACIÓN PEDERNALES – CHONE, la misma que cumple con todos los parámetros establecidos en 
el pliego precontractual y por haber presentado la oferta económica más baja, por el valor de: Un Millón 
Novecientos Veintinueve Mil Ciento Sesenta y Dos dólares de los Estados Unidos de América con 15/100 
(USD. 1.929.162,15), sin incluir IVA; y, que se invite a la ASOCIACIÓN PEDERNALES – CHONE, a la 
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sesión de negociación del procedimiento que tendrá lugar el día 04 de junio de 2020, a las 15h00 en el 
edificio matriz del Ministerio de Transporte Obras Públicas, ubicado en la calle Juan León Mera N26-220 y 
Av. Francisco de Orellana, piso 15, en la Dirección de Contratación Pública, conforme al cronograma del 
procedimiento indicado en el pliego reprogramado mediante Acta Nro. 002, de 21 de mayo de 2020, moción 
que es aceptada de forma unánime por todos los miembros de la Comisión Técnica; y, se solicita a 
Secretaría se realice las gestiones necesarias para que se publique la presente Acta en la página en Web 
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas www.obraspublicas.gob.ec, en el siguiente link: 
www.obraspublicas.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop, en el procedimiento de Consultoría Concurso Público 
Internacional (CAF), Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F. 
  
Sin tener más puntos que tratar, se cierra la sesión a las 09h00, del día miércoles 03 de junio de 2020, por 
lo que se da por concluida la misma y se dispone un receso de 30 minutos para que el secretario elabore 
el Acta.  

 
Terminado el receso se da lectura al Acta elaborada por Secretaría, la que es aprobada sin modificaciones. 
 
 
Ingeniera Sofía Elizabeth Herrería Cisneros  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN   ------------------------------------------------ 
 
 
Ingeniero Carlos Andrés Paredes Chandi  
MIEMBRO DE LA COMISIÓN   ----------------------------------------------- 
 
 
Ingeniero Javier Eduardo Villamarìn Aguirre  
MIEMBRO DE LA COMISIÓN   ------------------------------------------------ 
 
El secretario que certifica: 
 
 
Abogado Luis Alberto Vélez Cabrera  
SECRETARIO     ------------------------------------------------ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.obraspublicas.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop
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1. LEÓN Y GODOY CONSULTORES CÍA LTDA. 
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2. NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES CÍA. LTDA. 
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3. ASOCIACIÓN EDL S.A.S – INTEGRAL 
INTEGRAL INGENIEROS CONSULTORES CÍA. LTDA.  
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EDL S.A.S 
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4. CONSORCIO MANABÍ VIAL 
EDICON S.A. 
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EQUIPOS Y PRUEBAS E.Q.P.S.A. 
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5. CONSORCIO PORTOVIEJO 
NEIRA VERA TYRONE FERNANDO  
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CONSTRUCTORA CORDERO CÍA. LTDA.  
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6. TECOPY S.A.U. 
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7. INEXTEC CÍA. LTDA. 
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8. CONSORCIO FUNVAS MANABÍ 
FUMITAME S.A. 
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VASBRIGAN CÍA. LTDA. 
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CASTILLO BRITO ENRIQUE PATRICIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

CONSULTORÍA CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL (CAF) 
Nro. CCPI-MTOP-CAF-2020-01-F 

33 
 

9. ASOCIACIÓN PEDERNALES – CHONE 
DIGECONSA S.A. 
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DIGECONTRUC S.A. 
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GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CÍA. LTDA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 


